
  

(Sy comenseLec s.a 
MATERIALES ELÉCTRICOS 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICFEMBRE DE 2017 
(Expresado en dólares de E.U.A.) As o 

1. CAJA BANCOS 
Conformado por: 

  

2017 2016 

39.328,66 —55,621,39    
Totales | 39.328,66 55.621.39 

2. CUENTAS POR COBRAR 
Conformado por 

  

— 2017 2016 
Chentes 104 260,23 66.699,19 
1 0,23 | 66.699,19 

  

          

  

3. INVENTARIOS 
2017 2016 

  

  

    
  

  

  

  

  

Inventarios de productos terminados y 
mercadería en almacén 2RiSL 55521581 

Totales 21.115,61 65.571,81 

4. ACTIVOS FIJOS 

2017 2016 
Muebles y Enseres ALS77 AA 2.635,00 

| Maquinaria y Equipo | 5.441,17 4.748,44 

| Equipo de Computación 8 753,56 5.951,32 
Vehículos 5.700,00 28.000,00 
Depreciación acumulada 15 850,65 6.992,16     
Totales | 48.621,22 | 34.342,60 

5. CUENTAS POR PAGAR 

  

  

2017 | 2016 

Proveedores locales 70.255,47 46.004,79 

Compañías relacionadas 55.643,89 
          Totales 70.255,47 — |  101.648,68 |



(“Ss COMERSELEC S.A 
ATERILALES ELÉCTRICOS 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 
(Expresado en dólares de 

    

6. PROVISIONES Y GASTOS ACUMULADOS POR PAGAR 
Conformado por: 

  

    

  

  

    

2017 

| Provisión Impuesto a la Renta Compañía 10.803,23 _ 
Totales 10.803,23 

7. IMPUESTO A LA RENTA , 

Al 31 de diciembre del 2017, la tasa impositiva del 25%, rige para el cálculo del Impuesto 
a la Renta de las Sociedades. 

La concillación del impuesto a la renta aplicando la tasa impositiva legal y la 

determinación del importe afectado a operaciones, está constituida como sigue: 
  

  

  

  

         

2017 2016 | 
| Utilidad del ejercicio (base para la participación 
empleados) _ 50.838,72 33.620,87 

Los Participación de empleados 7.625,81 5.043,13 | 
Base Imponible a 12,91 28.577,74 | 

Totales o | 10.803,23 6.287,10 ] 

8. CAPITAL SOCIAL 
Al 31 de diciembre del 2017, el capital social de la Compañía está constituido por 800 
acciones ordinarias y nominativas e indivisibles a un valor de US $ 1,00 cada uno. 

9. RESERVA LEGAL 
La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de la utilidad líquida 
anual sea apropiada como reserva legal, hasta que ésta alcance como mínimo el 50% del 
capital suscrito y pagado. Esta reserva no puede ser distribuida a los accionistas, excepto 
en caso de liquidación de la Compañía. 

AL 31 de diciembre del 2017, la Compañía no ha efectuado ninguna apropiación por este 
concept 
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NTE GENERAL CONTADOR


